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Original:  INGLES

QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 17 a 19 de noviembre de 1993


TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE PRODUCCION CON ARREGLO AL ARTICULO 2


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría
1.
En la novena reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se pidió a la Secretaría que estudiara las condiciones que debían cumplir las Partes que desearan producir para atender las necesidades nacionales básicas de los países en desarrollo y el correspondiente impacto en el caso de transferencia de derechos de producción con arreglo al párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, incluso cuando esa producción se transfiriera a un país que operase al amparo del párrafo 1 del artículo 5, y que comunicara la información a la Quinta Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro/WG.1/9/7 y Corr.1).

2.
El párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo estipula que:


"Toda Parte podrá, por uno o más períodos de control, transferir a otra Parte cualquier proporción del nivel calculado de su producción establecido en los artículos 2A a 2E y 2H, siempre que el total de todos los niveles calculados de producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias controladas no supere los límites de producción establecidos en esos artículos para ese grupo.  Cada una de las Partes interesadas deberá notificar a la Secretaría esas transferencias de producción, especificando las condiciones de la transferencia y el período a que se aplica".

3.
Al mismo tiempo, los niveles permitidos de producción de sustancias controladas en virtud de los artículos 2A a 2E y 2H del Protocolo enmendado podrán ser superados en un porcentaje específico del nivel calculado de producción por la Parte de la sustancia de que se trate en el año de referencia "a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5".  Por ejemplo, en el párrafo 4 del artículo 2A del Protocolo en la forma ajustada en Copenhague se establece, entre otras cosas, que:


"Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sustancias no sea superior a cero.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1986".
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4.
La Primera Reunión de las Partes, en su decisión I/12C, precisó que la referencia a "necesidades básicas internas" en los artículos 2 y 5 del Protocolo debía "interpretarse en el sentido de que no se permite un aumento de la fabricación de productos que contengan sustancias controladas con la finalidad de suministrar a otros países".

5.
Las cuestiones que han de estudiarse por lo que respecta a la transferencia de derechos de producción con arreglo al párrafo 5 del artículo 2 son:


a)
Si una Parte puede transferir a otra su derecho a producir sustancias controladas a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


b)
Qué pautas han de seguirse antes de que una Parte produzca y suministre sustancias controladas para satisfacer las necesidades básicas internas de una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  ¿Debe la Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 solicitar oficialmente la sustancia al suministrador y certificar que el suministro de esa sustancia tiene por objeto satisfacer sus necesidades básicas internas?  ¿Deben los productores comunicar esas solicitudes, por conducto de la Secretaría, a las reuniones de las Partes?


c)
¿Puede una Parte transferir sus derechos de producción a una Parte que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5?


Estas cuestiones se examinan a continuación, en los párrafos 6 a 8.

6.
Con respecto a lo planteado en el párrafo 5 a), parece que la expresión "nivel calculado de .... producción" que figura en el párrafo 5 del artículo 2 incluye la producción destinada a satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Por consiguiente, una Parte puede transferir a otra su derecho a producir a fin de  satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

7.
Con respecto a lo planteado en el párrafo 5 b), tal vez sea conveniente que las Partes fijen una pauta para garantizar que el volumen de producción de una Parte para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 no supere la cantidad necesaria para satisfacer esas necesidades.  Por tanto, las Partes podrían establecer que toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del artículo 5 que necesite sustancias controladas facilite al gobierno de la Parte suministradora un certificado donde se especifique la cantidad de cada sustancia solicitada y una declaración de que esas sustancias se destinarán a satisfacer sus necesidades básicas internas.  Podría pedirse a la Parte que suministra sustancias controladas que comunique anualmente a la Secretaría los detalles de las solicitudes recibidas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y facilite copias de los certificados recibidos.  La Secretaría podría analizar esa información y presentar informes al Comité de Aplicación y a las reuniones de las Partes.

8.
Con respecto a lo planteado en el párrafo 5 c), cabe señalar que el párrafo 5 del artículo 2 permite la transferencia de derechos de producción a condición de que "el total de todos los niveles calculados de producción de las Partes interesadas con respecto a cada grupo de sustancias controladas no supere los límites de producción establecidos en ... [los artículos 2A a 2E y 2H] para ese grupo".  Como los límites impuestos a la producción sólo son aplicables a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a partir del 1º de enero de 1999, parece que la transferencia de derechos de producción a esas Partes no tendrá lugar hasta pasada esa fecha.
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